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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARCO 

VILLA TRES ARVITRES S.A. + rorrmsnaraon 

CUANTÍA.- USD $52.000,00-ooooooccommnmmmnmo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los 

veintitrés dias del mes de junio de dos mil once, ante mi, DR. SEGUNDO 

IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparece el ING. MAURO OCTAVIO — SANTOS 

MONTESDEOCA, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad 

de PRESIDENTE de la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. El 

compareciente es mayor de edad, persona capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad?     
Et 

AUTORIZADO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS de la



  

compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A, lo cual se otorga al tenor de . 

las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA PR: 

  

Comparece otorga y suscribe la presente Escritura Pública el Señor ING: 

MAURO (OCTAVIO SANTOS MONTESDEOCA, a nombre y en 

representación de la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A, en su 

calidad de PRESIDENTE según consta en nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente Escritura Pública 

corno documento habilitante y debidamente autorizad o para el efecto peor la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha veintidós de junip de 

dos mil once, copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, 

se le agrega a la presente Escritura como documento habilitante.- 

(DA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

  

celebrada el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante 

Notario Público Único del Cantón Yaguachi e inscrita en el Registro , 

    

S.A. b] Mediante Escritura Pública celebrada el catorce de septiembre del 

año dos mil, ante Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el nueve de marzo del 

año dos mil dos la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES $.A, realizo_la    

  

   
   

conversión y aumento su capital a la suma de OCHOCIENTOS 

celebrada el veintidos de junio del dos mil once se resolvié 

AUMENTAR el CAPITAL AUTORIZADO de su representada a la cari 

CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS:1



UNIDOS DE AMERICA, y gue el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha 

sido aumentado en la suma de CINCUENTA Y DOS MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

CINCUENTA Y DOS MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera que el 

nuevo CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de CINCUENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas; 

Dos) Autorizar al PRESIDENTE de la Compañía, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos 

en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

como documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.-   

Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

ING. MAURO OCTAVÍO SANTOS MONTESDEOCA, por los derechos que 

representa de la compañia ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. en su 

calidad de PRESIDENTE declara: UNO) Que se ha AUMENTADO el 

CAPITAL AUTORIZADO de su representada a la cantidad de CIENTO CINCO 

MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y que el CAPITAL SUSCRITO de su representada ha sido 

aumentado en la suma de CINCUENTA Y DOS MIL 00/100 DOLARES 

     
   

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de CINE E ; 

Y DOS MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar : 
o 4 ' - 

Estados Unidos de América cada una de ellas, de manera que“ el-mukvo 

nl : CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de CINCUENTA Y DOS'* . 
ON



  

OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

dividido en acciones CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS acciofiés : 

ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada úna 

de ellas; DOS) Que las CINCUENTA Y DOS MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas han 

sido suscritas y pagadas en NUMERARIO, tal como consta en el Acta de 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ARCO 

    'RES S.A. de fecha veintidos de junio dos mil once. TRES] Qíe 

como consecuencia de lo anterior, se reforman los Artículos 

  

SEXTO del Estatuto Social de la Compañía en la forma establecida enila añites 

  

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebra 

veintidos de junio de dos mil once. CUATRO) Se deja constancia que los 

accionistas de la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. sor de     

  

nacionalidad ecuatoriana.- CINCO) Yo, ING. MAURO OCTAVIO BA 

GA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil' ex 

  

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayaquil, en mi 

    

    

   
   

  

calidad de HF NTE y por tanto representante legal de la Compañia 

O: VILLA TRES ARVITRES $.A., ante usted y deni 

  

denominada: ARE 

institución del Estado.- Agregue usted señor Notario, las demá: 

de estilo necesarias para la plena validez 

presente Escritura Pública. f) llegible.- Abogado JORGE RICAÑHÚ  



“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ARCO VILLA TRES 

ARVITRES 5.4. CELEBRADA EL VEÍNTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE 

  

bala. ad de Guayaquil. el veintidos de junio de dos mil once. a las ance horas, en las oficinas situadas en la ciudadela 

bare 0 vila 12 e reúne la Junta bene-al Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ARCO VILLA 

THEY TRES S.A. con li concurrencia de: 

E lug. Mauro Octavio Santos Montesdeoca, propietario de CUATROCIENTAS: acciones, veais y 

  

cominativas de UN DOLAR AMERICANO, pagadas en su salda y con derecha a CUA | S; votos; 

£. Abg. Laura Teresa Santos de Santos, par sus propios derechos, propietario de CUATROS tas acres 

ordinarias y nominativas UN DOLAR AMERICANO, pagadas en su totalidad y con derecho a CUATROCIENTOS 

vals: | 

uma» + Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital socialpagado de la Compañía ARCO VILLA TRES 

ARTES SÁ. resuelven par unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, en uso l 

de la de cad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías sin previa ronvotatoria y. en la misma por unanimidad 

recuk 1 calar el siguiente y ¿rio punto: UNO) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO de la compañía l 

ARCE TRES ARVITRES SA. y su consecuente REFORMA DE ESTATUTOS. -   

Bresicc Junta Beneral 1) Jversal Extraordinaria de Accionistas el ING. MAURO DETAVIO SANTOS We PESEEnLa, 

como Paudente de la compañía y la ABG. LAURA TERESA SANTOS DE SANTOS, actúa como str ad-hoc de la 

Se deja enostancia que la secretaria de la Junta formó la lista de Accionistas concurrentes y de las acciones que se. . 

hallan representadas en esta sesión conforme lo dispone el Árt. 283 de la Ley de Compañías, una vez constatado el 

quórum reylamentario el Presidente ad-hoc declara instalada la sesión E z: mt 

    

Por sec: taría se procede a leer el primer y único punto del arden del día que dice: menors A 

MN) e ¿O DE CAPIYAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ARCO VILLA TRES ames S. A su . 

CN A O



¡On alabrá el PRESIDENTE de la Junta y manikesta que para dar mayer solvencia económica a la compañía es . Po 

ses: 1-1 AUMENTAR el CABITAL ALÍTORIZADO de la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. a la cantidad de 

CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el CAPITAL | 

a 

SUSCRITO en la suma de CINCUENTA Y DOS MIL 00/1000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediarte la emisión de CINCUENTA Y DOS MIL nuevas acciones ordinarias. y nominativas de un dólar de las Estados 

lluda + América vada una de ellas, de manera que el nuevo CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de CINCUENTA 

Y 0D: OCHOCIENTOS D0/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividida en acciones CINCUENTA 
7 

YD OCHUCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de 

A A 

Luegro  nortas deliberaciones al respecte a Junta General de Accionistas por unanimidad de, otos decide 
] q 

AUMES ¿AR el CAPITAL AUTORIZADO de la compañía ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. a la cantid 

CINCU :ate. SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el CAPITAL SUSCRITO en la 

suma ( ¿INCUENTA Y DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIEA, mediante la emisión de 

CINCUENTA Y DOS MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada vo. dla ellas, de manera que el nuevo LAPITAL SUSCRITO de la misma ses de CINCUENTA Y DOS MIL 

DCHOC:-4T0S 00/4100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CINCUENTA Y DOS MIL 

DGHDC TAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas; 

aumen ce será integramente suscrito y pagado en numerario por los-accionistas a prorrata de su cuota de - 

parucy ws rorrespondienda entonces que 21 ING. MAURO OCTAVIO SANTOS MONTESDEOCA, suscriba 
7] 

VEINTI: << all acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Estados Unidos de América cada ufla de ellas y 

que la ABB. LAURA TERESA SANTOS DE SANTOS suscriba VEINTISEIS MIL acciones ordinarias y nomitig jugue bn. 

dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas.- Se deja constancia también que para la “SuscrfAción” 

vresení. cumento de capital, se ha tomado en cuente su derecho de preferencia.- Lomo consecuencia de este 

tumento dis Capital se reforman los artículos QUINTO y SEXTO de los Estatutos Sociales en las siguientestérminás a 
ur E    

ll de CIENTO 

     

 



- 0 QUINTO Fi CAPITAL AUTORIZADO De LA LDMPAÑÍA ES DE CIENTO NEO MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

MIS DOS ARIDOS DLAMERICA Y ENSAPIAL SUSERITO ES DE CACUEN 7 Y 008 MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LS ADDS UNIDOS 0! AMERICA DIVIDIDO EN CINCUENTA Y DOS Mil OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
Y 

bio ESO OMAR DE "LOS ESTADOS A mo - 

AR SEXTO: lo ALLIONES ESTARAN NUMERADAS DESDE El CERO C CERO. UNO A lA ocu Y Das Mil - 

A es O 

No heszado otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la presente Acta. Reinstalada que 

fue la sásión contando con la concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició: se dio. lectura a la presente 

Acta y, aprobándala, concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos firmando para censtancia el Presidente, la 

  

Secretaria y todos los accionistas concurrentes. - IN 

— KAURA TERESA SANTOS DE SANTOS. ING.MALRO OCTAVIO SÁNTOS arba 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

SECRETARIA AD-HDC PRESIDENTE 

rm 
b
e
 

A
 

  

A
 

A 
a



Guuyuanit, 12 de Enero del 2.003 

Senor 

MA4URO OCTAVIO SANTOS MONTESDEOCA 

Chidad - - 

A. 

Demis consideraciones. C 

Cúmpleme informarle que la Junta General dee Accionistas de la Compañía 

ARCO VILLA TRES “ARVITRES 5.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy. 
vo el acierto de. reelegirlo a usted PRESIDEN E de la misma por un periodo 
de cmo años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
PUSIrRO > - 

A , 

Eh ul ejercicio de su cargo usted ejercerá la re ésentación legal, judicial y 

extrajyiacial de la Compañía, en forma individuál 

El esvanuro social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante 

el Notario Público del canión Yaguachi, abogado Segundo. Y Zurita 
zambrano, el 9 de Agosto de 1.995,:la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de Octubre de 1.995. 

Areniamente, 

A A ( 
A De Ele Lacie - 

La, URA AB ANTOS DITTO 
SECRETARÍA AD-HOC DE La JUNTA 

Acepio el cargo de Presidente de la compañía ARCO WILLA.TRES 

“ARVITRES S.4,”, para el cual he sido elegido. 

e 17 de Enero del 2.008 

o de so PL Y 
AAMORO DOC 7IO SANTOS MONTESDEOCA 
PRES DIENTE 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 2,960 - 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:56 

  

  

  

  

LA - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON-” GUAYAQUIL. 

Certifica: que con fecha diecisiete de Enero del dos mil ocho” queda 

inscfito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía'ÁRCO VILLA 
TRES ¡ARVITRES S.A., a favor di MAURO OCTAVIO SANTOS 
MONTESDEOCA, a foja 6.063 , Registro Mercantil número 1.069. 

.ORDEN: 2960 

  

ARURIIAN pu HN mn 

ASI UEaD El úl 
renga von d0 6 yx 10. q$> 

    

ZA 

  

s 
  7.30 

REVISADO POR 
So | REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

    | 03 OTAN GARCIA PLA 

DELEGADA 

 



A A o A 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

e hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991332413001 

RAZON SOCIAL: ARCO VILLA TRES ARVITRES 5.4. 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

CLASE CONTRIBUYENTE: TRUOS 

REPRESENTANTE LEGA SANT-S MONTESDECOCA MAURO OITAVIO 

CONTADOR CORZALEZ CARVAJAL ULIS JOSHLP 

FEZ INICIO ACTIVIDADES 135101935 FEC. CONSTITUCION, 18 £:1495. 

FEC. INSCRIPCION: 24,11,1995 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13,682 '5 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

    
        

  

  

  

ARO East o CRANSPOR TE DE CARGA OCEANICA 

DOMiciuta (RIGUTARIO: 

a a Gaorión mA YACIUMNL Paro: spa TARQUI Ciudacela: LA FAC Calle: AVOLLAS PLAZA DANUN Miúmero 12 
Mancana A Eliana AMBROS | CELY Dficina LOCAL E Referenaa ubicacion FRENTE / ALA TARMACIA CRUZ ACUL 

Tsictono lhiabayo. 0423635" | slefone brabaju: 142290785 Fax 042399475 Eran: ararasilgye. satoel nel 

] DOMICU.1O ESPECIAL: 
. Cats ANAL aio. AY ACIULL 

> BL Ft EU NBUTARIAS, 

CARTA, BE COMPRAS Y RETENCIONES ER LA FUENTE POR VO ALS DUNC=PTOS 

CARS RELACIÓN DEPENDENCIA 

" DECAAKACIOM DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

Va ar DE RETENCIONES EXNLA FUELITE 

ió MENSLAL DE YA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de N0l ai 00 ABIERTOS: 4 

ae TURISMO CION. v“RuoGIDNAL LITORAL SUR: DUAYAS CERRADOS. 7 

  

  

  

  

/ Nx 
/ 

: La Za > . . da q 

FIRMA DEL de ft SERVICIO DE RENTAS INTESNAS 

Usuario: FISOTENEGCS : Lugar de emisión: GUAYAQUEL/AV FRAMCISCO Facha y hora: 18/08/2071 0 

Página ¡de 3



PILA A At A 

REGISTRO UNIC 
SOCIEDADES 

0991332413001 
ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. 

  

ce bien al pais! 

MUMERO NuC: 

(9) DE CONTRIBUYENTES 

  

    

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENSO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. 

NOMBRE COMERCIAL: ARCO VILLA TRES ARYTRES S.A FEC, 

. FESC, 
ACTIVIDADES ¿CONDOMICAS. 

AQ DT E ERAS O ORTA PE CARGA OCEFANHICA 

DINECCION ESTABLECIMIENTO 

Ciruncia Ebay AS Canton GUAYAQUIL Parroquis “TARQUI Ciudadela. LAFAE € Calle. A AN cis PLA    
E 

REMÍE ALA FARMACIA CRUZ AZUL Manzana: 20 Edificio: AMBROSI 

“elemas Iraby 042206765 Fax 042399475 Email: avaitres MD gye. satnet 

Ar aran 

q a 1 nel 

INICIO ACT. 14:10:96» 

CIERRE. 

REINICIO. 

AZA DANIN Húmero 12 
Cri “y Oárina OCA: E Teletono Ttaecala 

  

Ho ESTAR ST MIENTO: 202 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 0103/2007 

NOM 0 AECA L. ARCO VILLA TRES ARWITRES 3.5 FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
a EUQONOMITCAS ACTUA 

SL MARETRAO DE COMU TIBLE 

DOE a PALA 

CLANVAGUIL Parroquia: TARQUÍ Cuda AA O Y ads 
  

Sener Bona 3 1 ett 

    - titbajos MA2296786 Fax: 042309475 Email: arvitrestgye.salns LE 

TARQUI Cudauelo. tal AL Zalla: AY. LUÍS DA ALA Avi uma 
TALA FARMACIA RUZ AZUL Vanzana 20 Edificio: ÁAMBRO SI CELY Oñona LOLA: e Te elo” AA 

  

  

AIENT Ur 30. Luz ESTADO —ARIERTO FEC 

AMaBit TOMAERCIAL MN VIRGEN DE MONSERRATITE FEC. 

" FEC. 
ACOIVCADOS ECONOMICAS: 

E O ¿NSPORo L DEL CARGA ODCLANICA 

VIRES- AGN ESTABLECIMIENTO: 

> "ul vincia . JUAYAS Camion. 
  

3UAYAQUIL Parogia: TARCUI: Ciudsosia: LA 

    

  

INICIO ACT. 1 JOLAOG 7 

CIERRE: 

REINICIO. 

       

  

  

7 ana at ey ye sabrel nel Telefona Trabajo" vd 1296785. Fa yá 10304475 

DS 
* f 

¿ / e) 
, 7 e a 

Í arar A Á > / —— AO 
a / z . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DE RENTAS INTERNAS . 

Usuario: FISCT606608 

Página 2 de 3 

Lugar de emisión: GUAYAQUIVJAV FRANCISCO Fecha y hora: 18/08/2010 .



  

Pr REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
race bien al país! SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0991332413001 

RAZON SOCIAL: ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/08/2010 

NOMBRE COMERCIAL. MIN ANGELINA 1 FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES EOCGNORBICAS: 

ACTIVICADES DE TRANSPORTE DE CARGA OCRÁNICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

a avincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Barioquia: TARQUÍ Ciudadela. LA FAE Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA DAÑIN Nómero. 
¿ Retaianrtta FRENTE A FARMACIA CRU? AZUL Manzana" 20 Edificio: AMBROSI CELY Oficina LOCAL B Toletono Trata¡u 

042295351 Teteíuno Tmnajo: 042296785 ¡ ax: 042399475 E mail: avittesQgye.salnei net 

LU ¿nn ht. Y 

FIRMA DE: LL SERVICIO D 

Usuario: FISGTONDOS 

  

  

  

E RENTAS INTERNAS 

Lugar de emision: GUAYAQUI-/AV FRANCISCO Fecha y hora: 12/08/2010 

Página 3 de 3 
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-CORDOVA.- Registro cuatro mil doscientos siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí 

i2ogrunutaj.- Es copia.- En consecuencia los 'otorgantes se afirman en el 

cantenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz 

O TN ENE ia 
a Jos otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, secafirman 

Ts     

      

    

AY 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy ft:4 

des ft 
ING. MAURO OCTAVÍO SANTOS MONTESDEOCA 

C.I 090298779-1 

PRESIDENTE 

ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A. 

RUC + 0991332413001 

    Zambrano 
Jul. 

VIGESIMO QUINTO DÉ GUAYAQU 
NOTARIO 

Se otorgó ante esta notaria Vigésima 
Quinta del Cantón Guayaquil en fe de 
elle confiero este /ATestimonio sellado 
Auteniicado y Aubrícado por mi en 
Guayaquil, a los 24 Uy y rr om     

   



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A., OTORGADA EL 23 DE JUNIO 

DEL 2011, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No, SC.IJ.DJC.G.11.0004239, 

APROBADA POR El ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, FECHA 1 DE AGOSTO DE 2011, POR LA 

QUE SE APROBÓ DICHA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ARCO VILLA TRES ARVITRES 

S.A., GUAYAQUIL, 3 DE AGOSTO DE 2011. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

382 NOTARIA XXV 
oa: 

  

| AI Gila 
Kctaris Vipasimo Quinto de Guayaquil (E)



| 

«Registro Mercantil Guayaquil 
    

    

   

     

      

     

  
   

NUMERO DE REPERTORIO:53.977 
o FECHA BE REPERTORIO :02/00p/2011 
- - HORA DE REPERTORIO:09:32 | | N0 015833 

  

- —REGE ¡TRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

de Certifica: que con fecha dos de Septiembre del dos mil once en 
c=— miento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 

- 0004239, dictada el 1 de agosto del 2011, por el Intendente de 
- ipañías de Guayaquil, Ab. Victor Anchundia Places, queda inscrita 

a esente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
7 aisma que contiene el Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito 
-y la Reforma de Estatutos, de la compañía ARCO VILLA TRES 

— ARVITRES. S.A., de fojas 79.614 a 79.631, Registro Mercantil número 
- 15.816.- -2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las inscripciones respectivas. 

  

   

  

-£- XAVIER RODASGARCES 
" REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

layagui Me 3SoL4y2 26.Av. mt: Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
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cuatro des tres nueve (BCILDIC-G-11-0004230), de fecha 0l de 

agosto de 2011, emitida por el Intendente de Compañias de Guayaquil 

mediante la cual se resuelve aprobar el Aumento de Capital suscrito y 
Autorizado y consecueníe Rajorma de Estatutos de la Compañía 
ARCO VILLA TRES ARVITRES S.A., según Escritura celebrada 
er la Notaria Vigésimo Quinta de la Cixagad de Guayaquil, el veintitrés 
de junio del dos mil once - 
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 $ E $ : E     

    

   /ACOME BÁRRERA 
entede la Notaria Unica 

el Cantón Yaguachz 

 


